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PAR TE  O FIC IA L
;>PRESIDENCIA DEL CONSEJÓ DE MINISTROS,
La Réusa nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud. 1

MINISTERIO DE MARINA.
■ { , REAL DECRETO.

Teniendo en consideración lós méritos y buenos

servicios de D. Jorge Perez Lasso de la Vega , Oficial 
mayor cesante del Ministerio de Marina, Vengo en 
conférirle el empleo de Intendente de Marina, vacan
te por fallecimiento de D. Vicente Sessé y Calvet, 
aue lo obtenía.

Dado en Palacio á 3 de Enero de 18 49 .= -Está 
rubricado-de la Real mano. =  Refrendado. == El M i- 
nistro de Marina. Marques do Molins.

La Reina ( q .  d .  g . )  queriendo recompensar los

méritos y  dilatados servicios de V. S., y teniendo 
presente su aptitud, celo y conocimientos, se ha d ig' 
nado nombrarle Intendente del departamento de 
Marina de Cartagena, en reemplazo del.de la misma 
clase, que ejercía este cargo y lia fallecido, D. Vi
cente Sessé y Calvet.

Lo que digo á V. S. de Real orden para su noti
cia y satisfacción. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 5 de Enero de 4 8 i9 .= M o lin s . = S r . D. Jor
ge Perez Lasso de la Vega.

/  DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA, INDUSTRIA Y COMERCIO.

R e la c ió n  de las Reales cédulas de privilegio que- S. M. se ha dignado conceder  én los meses ele Octubre ,  Noviembre y Diciembre de 1848.

: n N O M B R E S  Y A P E L L ID O S . VECINDAD. \  CLASE. : • FECIIA. DURACI0N- O U B V O f l k

D, F e rp a n d o  P u i g . , . . . . . . . . . . . . . , . . . . .
Dj A n to n io . Em igdio  S ch iap p a p ie t ra . . . . .  
D. P ed ro  Philipe Celestino B a r ra t . . . . . . . .
La Razón social , A r ib au d  y compañía. . ,
D. A le jandro  P a r k e s . . . , . . . . .  . 7 . . . . . . . .
D. Escolástico G a r c í a . . ....................................

. B a r c e l o n a . . . . , . . . .  

.: Madrid - - . . .  1 . . .

. P á r i s ....................................

... B a rc e lo n á  . . . . . . . . . . . .

. B irm ing h an r  (Inglaterra.)

. Introducción '.  5 de Octubre  de 1 8 4 8 . .

.  Invervc'inn., . .  4 k dp. ídem  ,  , , .  .  i .

. Introducción . 9 de i d e m . . . . . . . . . . . .

. In v e n c ió n . . . .  22 dé  id e m . . . . . . . . . . . .

i .  Introducción . 22 de  i d e m . . . --------- . . . . .

. In v en c ió n . . . .  17 de N o v ie m b re . . . ; . . . :

5 años Para  suavizar  y  d a r  lus tre  al hilo de  lino y á l -
“ l  gQ.dpn,

, Idem ..  P rocedim ien to  p a ra  fabr icar  velas de  cera, 
ídem  jM áfiú ina  pa ré  desm ontar ,  desfondar y la b ra r  la t ie rra  por  

medio de hazadones movidos por el vapor.
Idem  : f Procedim iento  p a ra  perfeccionar la fabricación de los co r-  

1  . chetes.
íd em  j í >r<)peúimiehto p a ra  e x t ra e r  y fabricar  con perfección los

■ l  metales. . ,
1 0 i d e m . .  Procedimiento pa ra  benefic iar  los minera les  cobrizos.

Idém i P r e Psas Para  h a c e r  baldosillas, losetas y enlosados de toda
*’ t  clase y formas.

5idetíi  fÉlaboracion de pastas  de juncos indígenas pa ra  la fab r ica -
“ Y cion de toda clase de papel y cartones.

Id e m . .  Aparato denom inado balsa flotante de trasportes .
Tr?/»rv\ fProcedimiento p a ra  la fabricación de panas  l isas ,  c ruzadas  í d e m . y labradas>

Invención. . . .  29 d é  i d e m ............
D. Franc isco  del H e r r e r o . . . . ,  . . . . . . .
D. Mariano F ern a n d ez  del C am po . . . . .
Los Sres. Güell Ram is  y  com pañía ..

. M a d r id . . . . . . . . . , . . . . . . .

. Madrid. ............ ..

. B a r c e l o n a ....... .....................

, Introducción ¿ 15 de D ic i e m b r e . . . . . . . .
. Invención. . .  30 de id .................................
. In t rod u c c ió n .  30 de i d e m . . ......................

-M a d r id  8 de E nero  de 1 8 4 9 .= E l  Director general de A gricultura  , Iüdus tr ia  y Comercio, C. Bordiu.

ANUNCIOS OFICIALES
DIRECCION GENERAL DEL TESORO.

Con arreglo á lo dispuesto en la c ircu la r  de esta Direc
ción genera l  de  28 de  N o viem bre  últ imo, deben  proceder á 
n o m b ra r  habil i tado  p a ra  el perc ibo de sus  h ab eres  los in
dividuos, de clases pasivas que cobran por la caja central  
de í Tesoro, bajo las reglas establecidas en la ins trucción de 
5 de  E n ero  de 1846: en su consecuencia ha dispuesto el se
ñ o r  Direc tor  general que  se ce lebre el acto de la votación 
en  su  mismo despacho, casa de la A d u a n a ,  en trando  por la 
calle Angosta de San Bernardo ,  en los dias y horas ,  á saber:

El jue ves  11 del co rr ien te ,  de doce á tréé', pa ra  las viu
das  y  hué rfanos  de todos los m on tes-p ios  y pensionistas de 
g r a c ia ,  cuyo pago rad ica  en la ex p re sad a  caja central.

Y el siguiente di a 12 del m ism o, á las propias horas, 
p a r a  los cesantes ju b i la do s  , excepto los de estas dos clases 
co rrespon d ien tes  á los ram os de  G u erra  y  M arina, q ue  tie
nen  sus hab il i tados  especiales por nom bram ien to  del E x ce
lentísim o Sr. C ap itán  general.

Los in te resados  se se rv irán  acu d i r  persona lm ente  ó por 
m e d io  de  sus apoderados.
. Las  personas  q u e  se hallasen fuera  de la capital se ser^ 
v i rán  rem it i r  su  voto por escrito.

DIRECCION GENERAL DE FINCAS DEL ESTADO. 
Fincas del clero regalar p a r a  cuyos rem ates se señalará d ia .

P or  providencia  de  los Sres. In tend en tes  de las p ro v in 
cias q u e  á co ntinuac ión  se ex p re sa n  están señalados en sus 
respec tivas  capitales p a ra  los rem ates  de las fincas nacio
na les  an unc iadas  en el Boletín los dias q u e  se ind ican ,  d e 
b iendo  verificarse otros rem ates  de dichas fincas en esta 
corte en  sus casas consistoriales en los mismos días y horas 
de  doce á u n a  an te  los Sres. jueces  de p r im era  instancia y 
escribanos qu e  se d i r á n , con asistencia del ad m in is trador  
p r inc ip a l  de  fincas del Estado ó persona qu e  le represente ,  
y  con citación del p rocu rad o r  síndico.

TERUEL. :
Dia 12 de Enero ante los Sres. D. José M aría Montemayor 

y  D. Claudio Sanz y  Varea.
Un olivar en  térm inos  de Alcañiz , p a r t id a  de V a ld e ju -  

díos ,  de  2 fanegas y 8 celemines de t ie rra  de segunda ca
l id a d ,  confron tante  con posesiones de D. Tomas Camprovin 
y D. Miguel A p a r ic io , que perteneció al convento de Domi
nicos de A lc a ñ iz : se saca á subasta  en qu ieb ra  de D. Miguel 
Francisco P e r e z , por  falta de pago de la cuar ta  octava parte  
de los 51,000 rs. vn. en que le fue ad judicado por la Jun ta  
super ior  de  ve n ía  de  Bienes nacionales en sesión de 13 de 
Octubre  d e  1842 ; ha sido, tasado en 8040 rs.., y  capitaliza
do en 20,400 r s . , por cuya can tidad  se saca á subasta.

SEGOVIA
Dia de Eneró ante los Sres. D. Juan Fiol 

v  ; y D. Jacinto Gaona y Loeches¿
Una hacienda* en el pueblo de Navas de la Asunción: 

perteneció  á los religiosos Gerónimos del P a r r a l ,  compuesta 
de  42 obrad as  y t res  cu ar tas  de t ie r ra  lab ran tía ,  de las que  
11 y  tres  cu a r ta s  son de segunda ca l id ad ,  y  las 31 que  r e s 
tan de  t e r c e ra :  p ro d u ce  de renta  anua l  40 fanegas de ; t r i 
go y cebada por m itad  : h a  sido tasada en la can tidad  de 
6409 r s . , y capitalizada en la de 28,734 rs. y 4 m r s . , por 
cuya can t id ad  se saca á subasta. No se tiene noticia tenga 
alguna carga de ju s t ic ia ,  y el a r r iendo  sigue por la tácita.:

Una casa, lagares , p a n e ra s ,  cija ,  'cuadras y bodega en 
estado de r u in a ,  q u e  en  el pueblo de  Nieva perteneció á los 
religiosos Dominicos de la c iudad  de Segovia: constan de 
48,420 pies superficiales, con inclusión de las adyacencias 
que van  ex presadas :  ha sido tasada en la can tidad  de 41,350 
rea les ,  que se rv irá  de tipo para  la su b as ta ,  en v i r tu d  de 
no h a b e r  podido capitalizarse por no p rodu c ir  ren ta  algu
na, No t iene n in g u n a  carga de justicia.

• JAEN.
Dia 15 de Enero ante los Sres. D. Juan Fiol 

y D. Jacinto Gaona y  Loeches.
La ca sa - te rc ia ,  ru inosa,  procedente de la Mesa maestra l

de la villa d é  P o r c u n a , o rden de C ala trava ,  que produce 
en ren ta  an u a l  2053 r s . : ha sido capitalizada en 46,192 rs. 
y 17 m rs .,  y tasada  en 51,346 rs . ,  por cuya  can tidad  se 
saca á subasta .

LOGROÑO.
Dia 17 de Enero ante los Sres. D. Pedro Nolasco Aurtoles

y  D. Gabriel Santin Quevedo.
Ün censo por  el que paga el concejo de la villa de Man

zanares ,  en 4 de Octubre  de cada año 495 rs. ,  q u e  p e rte 
neció al monasterio de San Millan de la Cogulla: h a  sido 
capitalizado en 22,000 r s . , por  cuyá can tidad  se saca á 
subasta . •

Otro censo por el que paga la villa de  IleiTamelluri 
en 13 de  Julio de. cada año 924 rs. v n . , q u e  perteneció al 
monasterio de San Miguel del Monte: ha sido capitalizado 
en 46,200 rs. ,  por cuya can tidad  se saca á subasta. Dichos 
censos son de m ayor cuantía .

ALICANTE.
Dia 20 de Enero ante los Sres. D. José Morphy 

y D. Jacinto Revlllo.
El edificio que fue cuarte l  de c a b a l la d a ,  ex t ra m u ro s  d e  

O r ih u e la , comprensivo de 252 pies l ineales po r  cada lado 
formando un  c u ad ro  perfec to ,  p roceden te  de b ienes  del 
Estado: no produce ren ta  alguna: ha sido tasado en 100,000 
r e a l e s ,. por cuya can tidad  se saca á subasta .

El pago del rem ate  de las fincas que  an teceden  se satis
fará en  créditos de la d eu d a  pública, según el Real decreto 
de 19 de F eb re ro  de 1836 y sus aclaraciones de 9 de Di
c iem bre  de 1840 y 4 de Mayo sigu ien te ,  entregándose la 
q u in ta  parte  al contado y el resto en los ocho años suce
sivos.

E N C O M IE N D A S.
TARRAGONA.

Dia 19 de Enero ante los Sres. D. Miguel M aría Duran 
y D. Santiago d é l a  Granja.

ENCOMIENDA DE LA ORDEN DE SAN .JJJA.R DE fE R U SA L EN .
Un' molino aceitero con 5 p rensas  ^ q u e  rad ica  en el pue-



blo  de Aso, que per tenec ió  á  dicha encomienda,  sin renta,
por seguirse expediente sobre su posesión: ha sido tasadc 
por los peritos en 61,840 rs. , y capitalizado en 270,000 rs 
vellón, por cuvá cantidad se saca á subasta.

Una casa en Espluga de Francoli, derruida , de 120 va
ras de extensión y 50 varas de latitud, cerrada con une 
muralla algo d e r ru id a , que perteneció á dicha encomienda 
arrendada con otras varias fincas á D Jaime Miguel, veci
no de Barcelona: ha sido tasada por los peritos en 62,40t 
reales, por cuya cantidad se saca á subasta:

ZAMORA.

Dia 20 de Enero ante los Sres. D. José Morphy 
y D. Jacinto Berilio.

ENCOMIENDA: DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Un quiñón denominado Trascasa, en término de Cére- 
einos de Campos , de la indicada encomienda: consta de 
dos cabida do M  coartas estMálTuadado; á Fe
lipe én  50 fanegas de trigo cada año hasta Agos
to d e lp te  Í  852: 0  ha lia tasado en Veii ta ea 12,000 r s . , y 
capitjpíí^dp eri 30$00 rs., por cuya cantidad se saca; á su
basté ^  de toda carga.

Un a h  ere dad en San Marcial, de la misma encomienda 
4 ^ i g n ^  | t e  íaniqraiy«Y£ddemimbre : so compone de 166 
fanegas, 4 celemines y ’3 crüartilias,' en 28 fierras y  ñti p ra
do; la traen en arriendo Gabriel Viejo y otros por 73 fa
negas y 6 celemines de trigo y otro tanto de cebada anual
mente hasta el mes de Agosto de 1852: está tasada en ven
ta en 23,400 rs.', y capitalizada en 66,150 r s . , por cuya c a n 
tidad se saca á subasta como libre de carga.

Un quiñón de tierras número primero, en Fuentes de 
Ropel, dé la encomienda de Benavente: su cabida 62 fane
gas, y 6 celemines, en 23 piezas,.por el que pagan anual
mente Pedro Centeno y compañeros 64 fanegas, un celemín 
y 2 cuartillos y medio de trigo y cebada por mitad en ar
riendo pendiente hasta Agosto del presente año: ha sido ta 
sado en 28,800 r s . , y capitalizado en 28,860 rs. y 30 mara
vedís, por cuya cantidad se saca á subasta como libre de 
toda carga.

Otro quiñón, número segundo en dicho Fuentes del Re- 
peí y de dicha encomienda, de 72 fanegas y 6 celemines, 
en 18 tierras pendientes del mismo arriendo que el anterior 
hasta Agosto del corriente año á los mencionados Pedro 
Centeno y compañeros en igual renta de 64 fanegas , un ce
lemín y 2 cuartillos y medio de trigo y cebada por mitad: 
ha sido tasado ea 28,800 r s . , y capitalizado en 28,860 rs. y 
30 m rs . , por cuya cantidad se saca á subasta como libre de 
toda carga.

Otro quiñón, número tercero, de 83 fanegas en 22 tier
ras , en él expresado Fuentes de Ropel f  de la misma en
com ienda: sus arrendatarios Pedro Centeno y socios por 
64 fanegas, un celemín y 2] cuartillos de trigo y de cebada, 
por mitad cada año, hasta el Agosto del corriente año: ha 
sido tasado en 28,000 rs., y capitalizado en 28,860 rs. y 30 
maravedís, por cuya cantidad se saca á subasta como libre 
de toda carga. : .

"Otro quiñón, número cuarto, en Fuentes del Ropel, de la 
citada encomienda,,de 6.5 fanegas y 2 celemines en 17 tier
ras; arrendado hasta Agosto del corriente año á Pedro Cen-i 
teño y compañía por 64 fanegas, un .celemín y 2 i  cuartillos 
de trigo y cebada, por mitad en cada uno: ha sido tasado 
en 28,800 rs., y capitalizado en 28,860 rs. y 30 mrs., por 
cuya cantidad se saca á subasta como libre de toda carga..

’̂ Ótro quiñón, número quinto, enF uén tes  de R opel, dé la' 
misma encomienda: su. cabida 61 fanegas y .  7 celemibes 
en 18 tierras, arrendado á Pedro Centéno y compañía 
hasta Agosto del corriente año por 64 fanegas, un celemín: 
y 2 y a -cuartillos' dé trigo y cebada, por mitad en cada año 
ha sido tasado én 28,800 r s . , y capitalizado en 28,860 rs. y 
30 mrs., por cuya cantidad se saca á subasta como libre 
de toda carga.

VITORIA.

Día 24 de Enéro, ante los Sres. D. José María Montemayor 
y I). Claudio Sanz y Varea.

Un huerto y 34 heredades en el pueblo de Escanzana, 
pertenecientes á las encomiendas de Burgos y Buradon, or
den de San .luán de Jerusalen : ñ o  se las conoce carga Real 
alguna, y se haiiaq arrendadas por el término de nueve 
años, que concluirán el 15 de Agosto de 1851, según escri
tura otorgada ante. ti. Cipriano García de Ándoin, escriba
no de número dé la ciudad de Vitoria , en 24 fanegas de 
trigo y 24 de cebada, que las pagan Gervasio Vallejo, Pe
dro Lote é Ignacio Dierana: han sido tasadas en 25,675 rs., 
y capitalizadas en 38,880 r s . , por cuya cantidad se sacan á 
subasta.

Cincuenta y ocho heredades en el pueblo de Trespuen- 
tés, procedentes .de las mismas encomiendas: no se las co- 
noceVarga Real alguna, y se hallan arrendadas por e l  tér
mino de nueve años, que concluirán en 15 de Agosto de 
f851 , según escritura otorgada ante D. Cipriano García An- 
duin-, escribano de número de esta ciudad, en 48 fanegas 
de trigo y 48 de cebada, que las pagan José Cortázar y 
compañeros: han sido tasadas en 52,966 rs., y capitalizadas 
en 77.760 r s . , por cuya cantidad se sacan á subasta.

TOLEDO.

Dia 22 de Enero ante los Sres. D. Antonio Ramón Folgueira 
y D. Gabriel Santin Quevédo.

ENCOMIENDA EN YEBENES , DE LA ORDEN DE SAN JUAN DE JERUSALEN.

Una casa principal en Yéberíes, partido judicial de Or- 
gaz, titulada de la Encomienda, en la cálle del mismo nom
b re :  linda con dicha calle, la de Pizarro y Rancho, con ne
cesidad de reparos: ha sido tasada en 119,899 rs.,  gradua
da su renta en 1500 rs.,  que dan una capitalización de 
33,750 r s . , que es menor, por cuya razón sirve de tipo lá 
tasación. No consta tenga carga alguna, ni está arrendada.

Un molino de beneficiar aceite con todos los útiles nece
sarios, calle de la Fuente Nueva, en Yébenes, con la que 
linda con el campo y casas de Angela Pastrana : ha sido ta
sada en 11,068 r s . , graduada su renta en 900 r s . , que dan 
la capitalización de 20,250 rs., por cuya cantidad se saca á 
subasta, mediante á ser mayor que la tasación. No cons
ta tenga carga a lguna , ni está arrendado.

El pago del importe de las fincas que anteceden se hará 
en metálico, entregando la quinta parte del remáte en el 
acto de la adjudicación, y el resto por octavas partes eñ los

años sucesivos, según la& órdenes vigentes. Se admitirán 
posturas que cubran las dos terceras partes de los tipos pa
ra la subasta que quedan señalados.

CLJSRG áEGULAR.
Las ruinas y demas restos del edificio-convento de Car

melitas del Piélago en el térmiuo del Real de San Vicente, 
partido judicial do Talavera de lq Reina : ha sido tasado en 
1500 r s . , por cuyé cantidad ¡se saca á subasta , sin cargas 
ni arrendamiento alguno,

ALMERIA.

Dia 22 de Enero ante los Sres. D. Autopio Ramón Folgueira 
y D. Gabriel Santin Quevedo.

El edificio que fue convento de San Francisco de la villa 
de Cuevas: se halla en administración : ha sido capitalizado 
en la cantidad de 85,725 rs., y tasado en 295,060 r s . , por 
cuya cantidad se saca á^subasta.

• .El págo del precio | é l  remáte de los edificios-conventos 
anteriores se hará en pabeí de la  deuda sin Ínteres por to
do sú valor nominal y en dos plazos iguales; el primero al 
otorgamiento de la esc r i tu ra , y el segundo al cumplirse un 
año. < i f .

CA JA  DE A H O R R O S  BE MADRID.
Domingo 7 de Enero de 1849.

Rs. mrs. vh,

Han ingresado en esté d i a , depositados por 
276 individuos , de los cuales los 27 han
sido nuevos im ponentes................................. 52,654

Se han devuelto á solicitud de 35 interesados..  40,944.. 5

El director de sem ana, 
Francisco del Acebal y Arratia.

PROVIDENCIAS JUDICIALES

D. José Ruiz de V argas , abogado de los Tribunales de le 
nación y Juez de primera instancia de esta villa y su p a r 
tido ÓLC.

Por el presente hago saber como en este mi juzgado, y 
ante el infrascrito escribano, por parte de D. Francisco Ji
ménez Gómez, vecino de la villa de Monda , como maride 
de Doña Isabel Rojo García, se ha provocado juicio de pro
piedad á los bienes que constituyen la dotación de la cape
llanía colativa que en la expresgda villa fundaron D. Matee 
Gómez y Doña Juana Prieto de Liñan, su consorte, servide
ra en aquella parroquial; y en su consecuencia acordé ci
tar y emplazar, como por el presente cito, llamo y emplazo, 
á ledas las personas que se crean con derecho á los referi
dos bienes, para que dentro del término preciso de 30 dias 
que 'se le señalan comparezcan á deducirlo ante este juzga
do, por sí ó por medio de procurador con poder bastante; 
en el concepto de que espirado dicho término sin que 1c 
verifiquen se sustanciarán los autos en sus rebeldías, pa rán
doles el perjuicio que haya lugar.

Dado en Coin á 5 de  Diciembre dé 1848.=^José Ruiz de 
Vargas y Bringas.=Por mandado de dleho señor, José Ma
ría de Lara y Paniagua.

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N u ev a .=  
Por providencia del Excmo. Sr. Capitán general de esta pro
vincia se cita,  llama y emplaza por último término de 20 
dias á los qué se crean con derecho á los bienes quedados 
por fallecimiento del Coronel D. Mariano Castell, para que 
dentro del mismo le deduzcan en forma ante el indicado 
juzgado, situado en el ex convento de Santo Tomas, piso 
entresuelo; bajo apercibimiento de que pasado sin haberlo 
verificado les parará  el perjuicio que haya lugar.

RECTIFICACIONES.
En la Gaceta de ayer, en la parte oficial, referente á un 

anuncio de la Dirección de Loterías, relativo á los billetes 
remitidos á Barcelona y otros puntos del Principado, en la 
columna 2 a, línea 42, donde se designan los números 17,801 
ai 20, debe leerse 18,001 ai 20.

Dirección de hidrografía.
En el aviso comercial y marítimo publicado por esta Di

rección en la Gaceta del domingo 7 del corriente, donde dice 
«con ciertas precauciones de poco calado,» debe decir «con 
ciertas precauciones á embarcaciones de; poco calado.»

PARTE NO OFICIAL.
Protesta del Soberano Pontífice contra la creacion de 

una Junta de gobierno en Roma.

Pió Papa IX. — Elevados por divina disposición y de ur 
modo casi maravilloso ai Supremo Pontificado, á pesar di 
nuestra indignidad, fue uno de nuestros primeros deberes 
el trabajar en procurar la unión entre los súbditos del E s 
tado temporal de la Iglesia, en consolidar la paz en las fa
milias, en hacerles bien, y hacérsele de todos modos; y en 
cuanto de Nos dependiera, en volver floreciente y pacífico 
el Estado. Empero les beneficios de que nos hemos esforza
do en colm ará  nuestros súbditos, las instituciones mas ám- 
plias con que hemos condescendido á sus deseos, leios de 
inspirar , lo decimos francamente, lejos de inspirar la gra
titud y reconocimiento que teníamos derecho á esperar ,  solo 
han  v. lido á nuestro corazón disgustos y amarguras reite
radas de parte de los ingratos, cuyo número nuestro ojo pa
ternal desearía ver disminuirse do dia en día.

Ahora todo el mundo sabe de qué manera han corres
pondido á nuestros beneficios, el abuso que han hecho de 
nuestras concesiones , y cómo , desnaturalizándolas, dando á 
nuestras palabras un torcido sentido, han tratado de extra
viar á la multitud de tal suerte, que hasta de esos beneficios 
y de esas instituciones han hecho ciertos hombres un arma

para cometer los mas violentos excesos contra nuestra, a uta . 
ridad soberana y contra los derechos temporales de la Santa 
Sede. , ;

Nuestro corazón se niega á recordar uno por uno los úl
timos acontecimientos, á contar désde él 15 de Noviembre 
dia en que un Ministro que gozaba de nuestra confianza fue 
bárbaramente degollado por la mano de una sesino, á quien 
aplaudía una turba de desatentados enemigos de Dios y de 
los hombres, de la Iglesia y de toda buena institución políti
ca. Este primer crimen abrió la puerta á la serie de críme
nes cometidos al dia siguiente con una impudencia sacrilega 
crímenes que han incurrido va en la execración de todos los 
hombres de bien demuestro Estado , de Italia v de Europa, 
y que incurrirán en la de las otras partes del mundo. Por 
tanto podemos ahorrar á nuestro corazón el inmenso’ dolor 
davrelálarlp^.agjui..vN.9S hemgs.yisto obligados á aleiai^as del 
lugar eñ qño se cometiereis, e f e s e  lugaífeen q u e p f  

' cia nos impedía poder remediárío-j redüürtps conrib esflSfh 
; mos á llorar con lóS hombres de bien , á deplorar *comnt^|és 

tan tristes acontecimientos, y lá impotentéiii, toas áuí^tivlí;t|L 
davía, de todo acto de justicia ceñirá lóláutof.es dú $&os'8¡bJó- 

..minab!es crím̂ ^^  ̂ . . í  " .
La Providencia nos ha conducido á esta ciudad de Gae- 

t a , donde,  hallándonos en el pleno gocé dé nuestra l ib e r 
tad , hemos renovado solemnemente contra las mencionadas 
violencias y atentados las protestas que ya desde el primer 
momento habíamos hecho en la misma ciudad dé Roma 
en presencia de los representantes de las Cortes dé-E uro
pa y de otras naciones lejanas acreditados cerca de Nos. 
Por el mismo acto, sin derogar en nada las instituciones 
creadas por Nos, hemos cuidado de dar temporalmente á 
nuestros Estados una representación gubernamental legíti
m a , á fin de que en ;la capital y en todo el Estado se aten
diese al curso regular y ordinario de los negocios públicos, 
asi como también á la protección de las persopas y de las 
propiedades de nuestros súbditos. Ha sido además proroga- 
da por Nos la sesión del Alto Consejo y del Consejo de los Di
putados, que recientemente habían sido llamadas á proseguir 
sus interrumpidas sesiones. Pero estas determinaciones de 
Nuestra autoridad, lejos de hacer volver á la senda del deber 
á los perturbadores y autores de las violencias sacrilegas que 
acabamos de recordar , los han impulsado á mayores aten
tados; porque,  arrogándose esos derechos de soberanía que 
solo á Nos pertenecen , han instituido en la capital por m e
dio de ambos Consejos una representación gubernamental 
ilegítima con el título de Junta provisional y suprema de 
Estado, segun do han publicado en acta del 12 dé este mes.

Los deberes de nuestra soberan ía , á los que: no pode
mos f a l ta r ; los juramentos solemnes con que delante del 
Señor hemos prometido conservar el patrimonio de la San
ta Sede y trasmitirle íntegro á nuestros sucesores; nóá obli
g a n  á l e v a n t a r  solemnemente la voz y á protestár on te  Dios 
y á la faz del universo contra ese grande y sacrilego aten
tado. Por tanto, Nos declaramos nulos y sin fuerza alguna 
ni valor legal todos los actos expedidos á consecuencia de 
las violencias que se nos han hecho, protestando particular
mente que esa Junta de Estado establecidá é n  Roma tíó es 
otra cosa que una usurpación de Nuestro soberano poder, 
y que dicha Junta ni tiene, ni de modo alguno púede 
tener autoridad alguna. Sepan pues todos nuestros súbditos, 
de cualquier clase y condición que sean , q u e é n  Rotria y éá 
toda la extensión del Estado pontificio ni hay ni puede ha
ber poder legítimo alguno que no emane expresamente de 
Nos, que por el motilproprio soberano del 27 de Noviembre 
hemos instituido una comisión temporal de Gobierno, y que 
á ella sola pertenece exclusivamente el Gobierno del Estado 
durante Nuestra ausencia y hasta que Nos mismo dispon
gamos otra cosa.

Dado en Gaeta á 27 de Diciembre de 1848* =  Pip 
Papa IX.

CORTES
SENADO.

P R E S I D E N C I A  D E L  S R .  M A R Q U E S  DE M I R A F L O R E S .

Sesión del dia 8 de Enero de 1849.
S e  abre á las dos v  cuanto , y  leída el acta d e la an terior e s  ap rob ad a .
Se lee una com unicación  del Sr. P resid en te  del C onsejo  d e M inistros, 

en la que p rev ien e  ai S en ado  la hora fijada por S. M. para los q ue han d e  
ir á felicitarla e l d ia .d e  R eyes . ’

El S ecretario  d é  la' com isión  en ausencia del Sr. P r ín cip e  d e  A nglona, 
P resid en te  de ella,: d ice q ue S. M. se  dighó ex p re sa r  á d icha c o m is io n e !  
p lacer que ten ia  en  recib ir las fe lic itac ion es del S en ad o . ■<■■■

Q ueda sob re la m esa  cop ia  d e  los docum entos, rem itidos p o r  el Señor  
M inistro d e E stado so b re  la rotura d e  n u estras felacíbnes- con  Ing la íerra ,

El Senado queda en terad o  d e una com u n ica c ió n 'en  la qüe S¡c le  p a r tic i-  
pa el fa llecim ien to  d el S en ador D. José L andéro y: C orchado.

Se ap ru eb a el d ictam en  de la com isión  de exam en  d e c a l id a d e s , adm i
tién d ose  com o S en ad or al Sr. D. L orenzo A rrazola . :

E n segu id a entra á jurar y  tom a a s ien to 'd ich o  setí^r. ' . :

O r d e n  d e l  d í a . ;  ; .

Discusión del proyecto de contestación al discurso de la Corona.
S e lé e  d icho p ro y ec to .
S e ley ero n  igualm ente dos -enmiendas p resen tad as p or el Sr. P av ía  y  

el Sr. Collado, que d icen  a s i :
1 .a P ido  al Sen ado que la úhim a p arte  del párrafo 5 .e d el p r o y e c to  de  

co n testación  al d iscu rso  d e la  Corona se  re d a c te  del m od o  siguiente':
«Sensib le es sin em b argo q ue no hayan, sido tan  e fica ces  los .m edios de 

q u e se ha valido á íin de con clu ir las fu erzas re b e ld es  q ue aun ex isten  en  
la in d u str io sa  C ata lu ñ a;.p ero  es  tam bién m u y co n sp la d o ra  la esp eran za  
que anim a á Y . M. de q ue d esap arezcan  m u y  en b r e v e / y  con  ellas hasta  
los tr istes  e fec to s  d e n uestras lam entab les inqu ietu d es.»

P alacio  del S enado 8 d e E n ero  d e 1849.— M anuel P av ía .
2 .a T en go  el honor d e  p rop on er al Senado, que e n é l  párrafo  8.° del 

p ro y ec to  d e  con testación  al d iscu rso  d e la C oron a , d esp u és  de las p a lar  
b ras «y  co n  la m ira d e  que se a segu ren  los serv ic io s  p úb licos,»  se  añadan  
las s igu ien tes: «h aciend o en el p resu p u esto  d e  gastos ju sta s  y  n ecesaria s  
econ om ías, y  en el d e in g reso s  útiles y  p ru d en tes  reform as q u e  au m en ten  
sus p ro d u c to s , á lin  de q ue p or esto s  m ed ios se  in trod u zcan  las m ejoras  
q ue reclam an ¿te.»

P alacio  d el S en ado 8 d e E n ero  de 1849.— J. Collado;



Se leyó  ía p rim era , y  como su autor p a ra  a p o y a r la , dijo
El Sr. PA V I A A l  to m ar la pa lab ra  p a ra  ap o y ar la enmienda' quo bg 

tenido, el honor de p re sen ta r, debo p ro te s ta r  an te  todo que mi objeto no 
es hacer la oposición aLG obiernó; p o r el co n tra rio , quiero, darle  mas fuer
za pa ra  que pueda  go b ern a r con m ayor prestigio el pais. M as, señores, si 
yo  p ruebo  que el G obierno de S. M* nq.hsL acertado en los medios de que 
ha echado m ano en C ataluña p a ra  concluir la gue rra  civil, mi enmienda 
esta ría  en su lu g a r, sin que p o r eso se c rea  que hay  oposición en e llo ; y  
asi como el Gobierno ha sido feliz en la adopción de las providencias to
m adas en el trascu rso  de los m eses que hemos atravesado  de trasto rnos 
y  de p r u e b a /d e l  mismo m odo las 'm ed idas tom adas en Cataluña no son 
las m as á p ropósito  p a ra  la conclusión de la guerra . Un sentim iento por lo 
tanto  de ooncienciav € l deseo del m ejor acierto  y  el esplendor del Trono, 
e f lO ’que m e.* ha , m ovido á p re sen ta rla , y  á. p resen taría  sola, sin. qinguna- 
fírma mas que la; apoye.: No creo  que se a trib u y a  esto á ámbicioh ni tam 
poco á resentim ientos p a r tic u la re s /p o rq u e  yo  no aspiro á ser M inistro ni 
á cargar so b re  m í con  la ’Responsabilidad de  sem ejante cargo. Deseo úni
cam ente sincerarm e de los actos de mi adm in is tración 'en  el rnando.de Ca
taluña ; m ando en el que m as de cuatro  veces se me ha tra tado  con injus
ticia.

No h ab rá  olvidado nadie que el año de 1846, cuando el doble casa
miento de 8, M. la Reina y  sü augusta H erm ana , el hijo de D. Carlos hizo 
una< p ro te s ta  y  so dirigió á sus partidarios., usando con ellos un.lenguaje 
que hasta  .entonces n o le  había sido p ro p io , estim ulándolos á que se le 
vantasen  en c o n tra 'd e l Gobierno; A esta invitación respondieron  desde las 
áltias triófttafiás d e  C ataluña c u a tro 1 ó cinco partidarios , que no habian d e ja 
do.-jam as de h a ce r  í a  g u e r r a , T ristan i, V jlolla, G riset de C ab ra , c¡ Bou y  
o tro s  cabecillas, re spondieron , re p ito ,  inm ediatam ente y  se d ijeron au to ri
zados po r su P ríncipe  p an t en cender la nueva guerra . Hallábase á la sa
zón m andando en C ataluña el Capitán general B re tón , el que, ya  con indi
viduos que. habiendo venido dé F ranc ia , ya  con los dem as medios que te 
n ia  á su d isposic ión , no pudo ex te rm in a r ni hacer que desapareciesen  las 
facciones. El Gobierno de S. M. en aquella época m e llanió y me encargó 
d e l m ando de Cataluña, dándom e al mismo tiem po po r todo aum ento de 
fuerzas el regim iento do infantería de Castilla y el de caballería de Sagun- 
to . C onocedor.yo  de la situación del pais, práctico  en el te rren o , me aso
cié inm ediatam ente con personas influyentes de él y  adop té  el sistem a mi-

’ lita r mas conducen te , saliendo de Barcelona á d irigir las operaciones. En 
el m es de Junio conseguí c ap tu ra r al cabecilla T ristani, que fue entregado 
á los tribunales, cap tu ra  que fue de la m ayor im portancia, y  á la que con
trib u y ó  efldázménfe el clero -dé la 'alta m o n ta ñ a  que sé in teresaba como el 
q u e ’m as p o r  ía  desaparición de las facciones. Sucedió p o r este tiem po el 
que S. M. varió  de M inisterio , en trando á gobernar el pais el Sr. Salaman
c a , E scosura  y  dem as, y  al ten e r conocim iento en C ataluña d é la s  m edidas 
que .aquel .Gabinete quería p la n te a r , se alarm ó y  ’ se alarm aron  las perso
nas'in fluyen tes y  la s ;que mas in teresadas estaban en el acierto  del Gobier
no. Esto djó m otivo á que y o  dirigiese al Gobierno una exposición que la 
ju n ta ’ de fábricas m e p re s e n tó , en lo que no hice mas que lo que habían 
hecbp mis an teceso res, y  cuya exposición acom pañé con la exposición
qtfe'-vOy á leer (léyó). ; •

■Señores, el G obierno de S. M. no tuvo á bien con testa r á esta com uni
cación ; las facciones aum entaban; y en consecuencia, deseando aun m ani
festarle  hasta qué punto  iba equ ivocado ,-le  dirigí o tra  que me perm itirá  
el Senado que lea (lee.) S eñ o res , en 4 de Setiem bre dirigí esta comunica
ción al M inisterio S a lam anca-E scosu ra , ignorando que con fecha del 3 me 
hab iá  re levado  él G obierno del m ando de Cataluña y  reem plazado con el 
G eneral C oncha, que pasó á aquel punto después de haber conseguido una 
v ic to ria  eii O p o rto , llevando próxim am ente  los 10,000 hom bres que llevó 
á P o rtu g a l, m as algunos cuerpos de las fro n teras  de Aragón y  Valencia.

Relevado que fu i, me vine á M adrid , y tuve el sentim iento de haber 
llegado á en tender que mi separación  provenia de conside ra r mi persona 
ep oposiéiori cón las m edidas adm inistrativas que.se p roponía  seguir el Go
bierno, en aqgel pais. (El Sr. C órdoba pide la pa lab ra  p a ra  una alusión p e r
sonal.) "Me r é tir é  á la v ida p rivada , hasta que llegado el 3 dé O ctubre y 
constituido el M inisterio N arvaez-S o tom ayor, fui nom brado nuevam ente 
p á ra  .Cataluña,! previniéndosem e que sin p e rd e r m om ento saliese de M adrid ,! 
p o rq u e  e ^ íq o n v e n ie n te  el relevo del G eneral Concha , haciéndosem e á mí 
m ism o p o rta d o r  de la o rden  que se extendió con este objeto.
5 ’ Sin em bargo  de esta ’ p rem u ra  pro longué mi estancia e n ’M adrid algu
nas horas m a s ; y  desde Zaragoza, pareciéndom e que no era  digno llevar 
e l ,re lev o ;d é ;o tro  c o m p añ ero , despaché un ex trao rd in a rio , quem o obstan
te  la, p recip itación  con, que m a rc h ó , no pudo, adelantarm e mas que ocho 
horak. A travesé  pues ese pais que en tonces estaba casi lo mismo que hoy, 
y  exponiendo mi vida llegué á Barcelona , m e encargué del m ando el 9 de 
(Octubre , ,y  el 10 -tuve el sentim iento de saber que-en  m edio de lo urgente

gue aparec ía  el .relevo del General C oncha, se le había concedido por el 
óbierñó  de S. M. una de las p rim eras  em bajadas, la em bajada ele Paris. 

E sto m e sorprend ió  m ucho, me hirió notablem ente, y  dirigí al D uque de 
Valencia el escrito  kemioficial que va á oir el Senado (lee). Tal como 
ap arece  aquí seguí mi s istem a: el 19 de N oviem bre di un bando, p rom e
tiendo un indulto,, y  en 15 de D iciem bre, viendo que no su rtía  efecto el 
sistem a de  lenidad, publiqué o tros dos en que se im ponía la pena de m uer
t e ;  y  "contando con el apoyo  de la m ay o ría  de  C ataluña que desea la paz, 
d ispuse e n  30 y  31 de D iciem bre un som aten , cual no se ha visto  otro 
desde la g u e rra  de ja in d ep en d en c ia ; som aten en que tom aron  p a rte  mas 
dé 70,Ó,00 alm as, y  én que los paisanos acudieron  sin a rm as, p o rq u e  ro  
tás-te 'nián, pero  con palos y  p ied ras. Esto dice mucho en favor de C a ta 
luña: de solo B arcelona salieron m as de 25,000 paisanos. Esto dice el re 
sultado que en  6 de E nero  m anifesté al Gobierno de S. M. en un  p a r te  
que se leyó á los C uerpos colegisladores, y  que .sin em bargo reproduciré , 
aíuhque rio sea mas que é l último párrafo  ;lee):

P o r el esp íritu  de este  último párrafo  se v e n d rá  en conocim iento del 
doble objeto de esa m edida, cual e ra  el que el ejército, perm aneciera  don
de se ,en co n trab a , á fin de que pudiese ex term inar ios crim inales que to -  
dávíá estaban d ispersos en las mismas m ontañas donde, estuvieron du ran 
te  siete años. Eí Gobierno de S. M. sin em bargo , (estim ulado po r los de
seos de les C órtes de que castigase los p resupuesto s , c rey ó  conveniente 
nacer varias econom ías; y el Sr. M inistro de la G uerra com prendió poder 
hacerlas sin, re b a ja r  el numérQ de} e jé rc ito , ex trayendo  solo alguna fuer
za de aquel pa isTy  trasladándola á; o tras p rov incias, en las que él precio 
del pan , pienso y  utensilio sería m enor ; y  adoptando p o r fin  o tras dispo
siciones,, de . cualés resu ltaba  y a  que e¡ Gobierno com prend ía  ío ta lm e n - 
fe ál c o n tra rio  que yo  la, cuestión  de aquel pais ó el m edio de ¡resolverla.

' No habiá, seño res, necesidad de ad o p ta r, la resolución del Gobierno 
p a ra  h ace r econom ías, y  asi lo m anifesté, poniendo1 en p rác tica  al misrno 
iiem p ó  lo s . niediók o p o rtu n o s , como lo h ic e ; m andando que no se diera 
desde 1,* de E n e ro ,el real, de p lus, previn iendo que las fortificaciones- se 
hiciesen con cargo  á los mism os pueblos ó rodalías p a ra  cu y a.defensa  se 
hacia , y  m andando que los gastos de .secretos ó de confidencias de los 
Je fes ,d e  colum na desapareciesen t erí una p a la b ra , dispuse todas las eco
nom ías practicables.

Y o, seño res , ten ia noticias de que se conspiraba en Francia  con objeto 
de e n tra r  en E spaña á insurreccionar el p a is , y  p rincipalm ente  Cataluña, 
y  que si no habian en trado  ya era. p o r el rig o r de la estación , y  sin em 
bargo  yo  dije que podia d a r 10,000 hom bres, sacando 200 de logueras, un 
núm ero  de term inado  de L érida, o tros de T arrag o n a , y  asi sucesivam ente; 
p e ro  no tan tos ó cuántos batallones, p o rq u e  siendo una de las ventajas 
que hay necesidad  de ap ro v ech ar en esa clase de g u erra  la de que sean 
prác ticos y  .tepgan conocim iento - {leí (terreno ', e ra  pe rd id a  ésta  i  Ventaja en 
et m om ento que se manejara m arch ar á o tro  punfo un bata llón , p o r  ejem 
p lo , dfeíá Seo' de 'U rg e l,' donde ya llevaba un año, teniéndolo que reem 
plazar Cóm otró que ño conocía 'el pais; y  asi lo expuse al G obierno en una 
com unicación que dirigí el 2,0ide F e b re ro ; .y  com prendiendo yo tam bién 
lo im portan te  que e ra  el que no se dism inuyese el e jé rc ito , dirigí al señor 
M inistro de la G uerra  la com unicación que voy á te n e r el honor de  leer al 
Senado. (Lée.)' Ar mismo tiem po dirigí a} Sr. P residen te  del Consejo de Mi
n istro s el escrito  siguiente. (Lee.)

A esta  com unicación tuvo  á bien re sp o n d er el M inisterio que tuv iera  
cum plido efecto lo m andado, Volví á insistir, haciendo o tras observaciones, 
p o rq u e  y a  se sabían entonces los acontecim ientos ocu rridos en Francia, 
ignorados al dirig ir mi p rim era  com unicación; y  en Cataluña, m as que en 
ninguna o tra  p a rte , habia elem entos de deso rden  que e ra  preciso  .ten e r 
p re sen te s ; p e ro .e l Gobierno tuvo o tros m otivos entonces p a ra  hacer salir, 
fas tro p a s  y  llevarlas á  o tros pun tos p a ra  h acer fren te  á las necesidades 
que O cu rrían , sin teriér p resen te  que estas necesidades se habian  aum en
tado  en C ataluña, siendo el resu ltado  de la salida de las tro p as  el que el 
espíritu  d e  los pueblos decayese , y  que los hom bres hon rados volviesen á
cae r én la indiferencia y  apatía m as lam entable, . _

‘ Precisó  es te n e r  p resen te  que en tonces é l estado de Cataluña e ra  digno 
de tene rse  en  consideración , tan to  p o r í a  éx tension  de su te rr i to r io  y sus 
fron teras,, comp p o r el núm ero  de  las plazas d o ;g u e r ra  y  puntos fuertes 
que habla que g u a rn e c e r , á lo que se agregaba el núm ero  de extrangeros 
que  allí habia y  las noticias que. se iban recib iendo de toda la. Península; 
y. sin em bargo, este país llam ado generalm ente  anárquico, dio una m uestra  
de  su co rdu ra . Cuando tantos bancos y  casas de com ercio hicieron quie^, 
b ra ,  B arcelona se acercó  á la au to ridad  y  la facilitó un  c réd ito  de. cuatro  
millones p a ra  p o d er a tender á los ope ra rio s-q u e  hab ían  quedado sin t ra 
ba ja r en razón á h aberse  c e rra d o  m uchas fábricas.

C ierto  es que la situación del G ob ierno .era  entonces m uy g rav e ; pero  
tam b iendq  e s  que no lo .era m enos la de la au to rid ad  de Cataluña, q u é  a tan 
larga distancia se en co n trab a , siendo responsable de  todo lo que pudiese 
o c u rr ir ,  en ocasión eh qué hasta se la habian quitado algunos je fes, en tre  
ellost el segupdo Gabo,. p a ra  hace r fren te  á las necesidades que  el Gobier
no tenia  en  o tras  partes.

A todo, á todo tuyo que1 hacer fronte la autoridad superior de-Cataluña,

sin ten e r á sus ó rdenes ni ún General en 'aqúéllá ’̂  bircuristanfélas. Sin em 
bargo el Gobierno contaba alli con la lealtad y  los deseos del que tiene la 
honra de hablar al Senado.. Y no obstante de encon trarm e con 16 plazas 
de g uerra , un e jé rc ito  .bien reducida  y  amenazando p a r la fron tera  los 
partidarios de Montemolin ,B arcc lb n a  di ó p ruebas inequívocas de su leal
tad y sensatez.

P ara  que se com prenda  bien la situación en que yo  me encontraba en
tonces, véase la c ircu lar dirigida po r mí á los Com andantes generales de 
provincia. (Lee.) O currieron  los sucesos de Marzo y  de Mayo**en M adrid, 
y  o tro s , que son conocidos tam bién , en Sevilla y  ciernas pun tos, y  la Ca
taluña atravesó tan  difíciles circunstancias, sin ten e r que com unicar al Go
bierno suceso alguno notable , excepto el dei 27 al 28 dé M arzo , tan insig
nificante que aquella noche estuve en el teatro  después del acontecim iento 
á que aludo. ... • ..
; El Gobierno4 con fecha 2; .de Abril me pasó una comunicación relativa 
a la conveniencia dé a rrnaf á los ciudadanos honrados de Cataluña form an
do batallones. Oiga el-Sériado mi opinión, consignada en la contestación 
que di al Gobierno en 6 del mismo Abril (lee). El Senado com prenderá  
hasta qué punto llegaba mi confianza en la poblacjon jde B arcelona, que 
p referí quedarm e solo con cuatro  batallones y  m edió á d a r arm as á los 
pueblos. En fin, Señores, si las au toridades de otros púritos han dado p a r
tes al Gobierno de* haber vencido y castigado la rebelión , la de Cataluña 
no tuvo necesidad d e  .es to , p o rque  previo á tiem po y  se precavió.

Vuelvo á re p e tir  que desde el momento en que e í G obierno dism inuyó 
el ejército dé Cataluña, mi posición fue siendo cada dia trias difícil, en 
térm inos dé v e r desaprobados p o r el Gobierno los bandos que daba. Debí 
entonces hacer dim isión; pero  mi honor com prom etido en conservar tran 
quila aquella capital, c.ontándo como contaba con lo mas ilo rec ie u te .d e  
ella, me lo impidió. ..

La posición se agravó con la Real ó rden  para  hacer la quinta de 1846; 
real orden  que re se rv é  cuanto p ude ; pero  conocida ya  del público, po rq u e  
se comunicó p o r dos M inisterios, p ropuse  al Gobierno el m edio de red im ir 
la suerte  de soldados p o r 5000 rs .,  que el Gobierno aprobó,; pero  que no 
obstante no pudo im ped irse  q u e ; corno consecuencia d é  dicha ó rd en , la 
facción aum entara , adquiriendo, aunque pequeña, alguna im portancia que 
no tenia, pues C abrera: cuando entró  el 23 de Junio solo tra ia  diez y  seis 
individuos á caballo , y  tre s  veces qué pudo dársele a lc a n c e l a s  tre s  fue 
batido. El entró en España engañado, creído en encon trar un ejército or
g an izado , no hallando mas que unos cuantos trabuca ires sin principios y  
sin bandera. El resultado es que Cataluña atravesó  tranqu ila  la época c ita
da an tes, y si hoy  no .se han obtenido los resultados qué se d e se a n , es de
bido á que no han sido hasta  ahora  bien conocidos ni los in te reses  ni la 
índole dé los catalanes, que no so n , como quiere  suponerse , rebeldes ni 
anárqu icos; al contrario , el pueblo catalan ama tanto  al T rono  dé nuestra  
Reina y á las instituciones del pais como el p rim er pueblo de España.

En Julio e ra  o tra  la situación; y  si el Gobierno pudo fijar su atención 
en Cataluña, á su vez aquella au to ridad  m ilitar pudó  pensar poner en  ju e 
go les oportunos m edios, co n tan d o 1 con que el Gobierno le p ropo rcionase  
los auxilios que le liabia pedido. En Julio, viendo yo la situación de  E uro
pa, ó m ejor dichp, la de F ran c ia , y  por consiguiente las m edidas del Go
bierno francés reflejándose en España, y  sobre  todo en Cataluña, tra té  de 
adop tar m edidas p re p a ra to ria s /c o m o  fuerón los reglam entos y  la convo
cación de personas que pudieran  darm e luces. La au to ridad  de Cataluña 
habia pensado d a r arm as á los pueblos para  que hiciesen frente al enemigo 
com ún, y  aquellas arm as iban á ciarse inm ediatam ente á los hom bres de 
todos los p a rtid o s /te n ie n d o  t  in solam ente en cuenta las cuotas de con tri
bución que pagaban : se les pensaba dar en fin á todos los hom bres de 
responsabilidad, y p o r  consiguiente in teresados en la conservación del o r
den ; se tra tab a  ele fortificar varios puntos p a ra  po n er en ellos destaca
m entos m ilitares; y  como el Gobierno no perm itió que se pusieran  com an
dantes de destacam entos m as que en los puntos designados p o r  él mismo,( 
hube de valerme al efecto de los mismos oficiales de reem plazo.

A dopté tam bién la disposición de reun ir 1300 quintos p roceden tes de di
versos cuetqos disem inados en Cataluña, cuyos quintos se hallaban m uy m a l. 
vestidos, lo cual producía  m uy mal efecto en un pais tan  opuesto á las quin
tas como Cataluña, y  fo rm é con ellos dos batallones pa ra  guarnecer á 
Monjuic-li y la C indadela, p a ra  lo cual eran  m uy á propósito ; pero  el Go
bierno no lo ap robó , y  tuv ieron  que m archar al in te rio r de la montaña, 
donde sus servicios no e ran  ni podían ser tan  á propósito  como en el sitio 
que^yo les la b ia  designado.

T ra tab a  adem as de in te rven ir en varios extrem os de adm inistración, 
como rev isia  de ro p as , com posición do fusiles y -p iro s ; y  sin em bargo de 
haber 3300 fusiles inservibles y  de ser conveniente p roceder á su rep a ra 
ción y á la de d iversas p rendas de equipo y  o tra s , el Gobierno m e p re 
vino no me ocupase d e ,e sta  p a rte  ele adm inistración.

Reasum iré ahora todos los ex trem os que h e 'e n u m era d o , diciendo que 
la au to ridad  m ilitar de C ataluña, ayudada de la m ayoría  del pais, tenia 
un p ro y ec to , y aquel p ro y ec to  se comunicó al G obierno, al cual no le p a 
reció  conveniente, y  en su -ltrgar precep tuó  o tro  que no reem plazaba al 
desechado. • ■

.Q ue los catalanes son hom bres m uy  am antes de la .p a tr i a ; q q e 'h ice  
p resen te  al Gobierno que su p ro y ec to , aun cuando no era  igual en  la fo r
m a , e ra  igual.al mió en el fondo, como puede  verlo  el Senado po r la lec
tu ra  que de ellos voy á hacer (S. S. lee).

Po r consiguiente , señores, después de la lec tu ra  que acaba de oir el 
Senado , no hay más razón pa ra  ve r que p o r p a rte  del Gobierno exjstia 
una prevención  co n tra  la autoridad del Capitari general, desautorizándole 
pa ra  que no p ud iera  llevar á efecto los pensam ientos que tenia p a ra  con
cluir con la íaccion. Ese pais, á quien se le supone rebe lde  co n tra  el Go
bierno, con tribuyó  p o r disposición mia p a ra  a rm ar y  recom poner hasta 
6000 fusiles, que aparecieron  com puestos en m enos de-un m es; se c rea 
ron  ciertos cuerpos bajo  la base de rondas de seguridad  p ú b lic a ,. én cu
yos cu e rp o s , p á ra  su ing reso , teniañ que pasar los indiv iduos po r un c ri
sol; y  y 9 había conseguido, pues en traba  en uno 'de los medios que mé 
proponía, que el pais m antuviese esos cuerpos. Asi.ías cosas, creyendo, él 
Gobierno que mi plan  no daría  los resu ltados que e ran  de a p e tec e r , fui 
relevado. L eeré  nii contestación á la com unicación qué  se nié dirigió por 
el M inisterio d e  la G u e rra , en la que se me indicaba que hiciera dimisión.
Picio al Senado q ue ,m e autp[icc para  leerla. (Lee.)

Señores, llamo m uy particu larm ente  la .a tenc ión  de!S enado  sob re  dos 
puntos de e stá  contestación. P rim ero , que e ran . 2400 los facciosos que 
entonces suponía y o  entre; carlis tas, repub licanos y  jam ancios :• segundo 
que ten ia  una com pleta seguridad  en el apoyo del pa is, q u e  estaba con
vencido de la bondad y resultados que no podia m enos de da r mi siste
ma. Dije al principio, y  repito  ahora, que p a ra  ap o y ar mi enm ienda tal vez- 
tendria  que ocuparm e de mi persona, apareciendo  necesariam ente la de 
fensa de nn adm inistración y  la defensa del pais,. que no todos conocen No 
he podido dispensarm e de esa tarea  por un sentim iento de conciencia, pues 
he creído  que es conveniente hablar de una cuestión tan colosal y de tan 
ta  im portancia , tan to  mas cuanto que la p rensa periódica que apoya al Go
b ierno  y  al partido  á que pertenezco decia no hace m uchos dias que no 
podja  men.os. de  llam ar la atención dehGobierno: y  de las C órtes ¡sobre el 
estado de Cataluña. . . • ’ .

P o r  consiguiente , nadie m ejor que el que reúne  los datos que ha oído 
el Senado podia ocuparse  de esa c uestión ; si b ien  sintiendo que haya de 
hablarse d mi persona en un asunto* d é  tán tá  tra sce n d en c ia -p a ra  el pais, 
p a ra  el po rven ir del Trono y p.afa las glorias, del Gobierno.

Dicho esto, con tinuaré  manifestando al Senado qué yo  fui relevado po r 
un General esclarecido, que fue con facultades que yo no te n ía ; llevó tres 
batallones m as, uno de Córdoba y dos de  G u ad ala ja ra ; iba con la investi
du ra  de D irecto r de infantería; llevaba po r .fin el pensam iento del Gobier
no pa ra  llevarle á cabo. Sin em bargó; ¿cuál h a  sido el re su ltad o ?  Yo ni 
aun lo indicaré. Esté G eneral fue relevado p o r o tro  dignísimo, y  á quien 
yo  con el m ayor sentim iento fui después, á re levar. Ese esclarecido Gene
ra l ,  ahora en su última m archa á Cataluña, ha llevado 20 batallones y  ca
ballería; ha llevado tam bién el título de General en Jefe.deL ejéicito , y  ha 
form ado brigadas y d iv isiones;.y  adoptado el mismo sistem a que antes se 
propuso . Esta autoridad,: si bien apoyada pojr el pais, n o  habiendo visto 
esle que los resultados habian de ser com o: se esp e rab an , sé a rrep in tió  
cuando vio ún plan contrario , Vuelvo á. re p e tir , señores, que. son m uy 
pocos los qué conocen la índole do C ataluña, pues quizá sea el pueblo, que 
am e mas la ju s tic ia , asi es que no ha podido m enos de ífidignarse al ver á . 
C aletrus con dos .galones.

En mi tiem po me presen tó  condiciones un  sugeto , las cuales rechacé; 
y  estas fueron las de que se le diesen 16,000 d u ro s , el reconocim iento de 
ten ien te  coronel, y  que se le dejase re s id ir donde q u is ié ré ; y cuyos 16,000 
du ros  e ran  p a ra  devolvérselos á los pueblos á qulenes se los habia exigi
do ; concluyendo con m anifestar que p re s ta r ía  im portan tes  servicios dán- 
dolé la dirección  de una columna. C om prendiendo yo que eran  onerosas 
estas condiciones, no las adm ití. ¿Y  cómo habia de adm itirlas, señores, 
cuando en la Ram bla existe un m onum ento donde hay escritos 15 nom 
b re s  de los soldados del regim iento de la Union, que fueron cogidos en 
24 de Julio de 1847, y á los tre s  dias m utilados?  Estío háce q u e  los pue
blos se m anifiesten pasivos. Tam bién se m e propuso  el pase de Pep del 
Oli, á quien se le habia de conceder el grado de b rigad ier; y  mi co n testa - 
tacion fue que si dejaba pasar el tiem po que el Gobierno tenia m arcado 
p a ra  la presen tación  á indulto de los que seguían la b añdera  enemiga , las 
p u e rta s  las encon traría  c e n a d a s ;  dos veces se volvió á insistir sobre la 
m ism a p ro p u es ta , y  yo di la misma contestación. Esto es ex ac to , señores, 
y. el pais que lo ve no puede obligársele á que sa)ga de esa inercia ; te 
niendo tam bién que tener en cuenta que el depaimiento de la disciplina 
del e jérc ito  tiene su origen en esas causaS; Yo creo  que no pueden m irar 
con indiferencia la su erte  que cabe á CaletruS y  los dem as p resen tados , 
al re c o rd a r que han hecho la gue rra  á la Reina con encarnizam iento , y  
que después de esta r siete años en F ranc ia , y  de haber despreciado  la ge

nerosidad  de S. M., y. dél Gobierno, Óéupán úna posielon )que v e rd a d era^ ;
m ente .no  e ra  de ekpérítr. ’ ’ ' j - • e ; .

Mi enm ienda éstá  en  sü lu g a r , y  eotí fellft he p robado  que ©LGóhiérno 
tiene un sistem a y  él' C ap itáñ  general de' ¡Catalafia ten ia otro. Con e l del. 
Gobierno se ha em peorado lá Causa p úb lica , pues allí la facción ha tom a
do un increm entó que nd tenia., y  ha conseguido hasta la. feeha re n d ir 
cuatro  ó cinco fuertes. No p o r éso es mi objeto  hacer oposioion al Gobier
no , pues confieso que lo bueno que ha hecho es mucho m as que los ma
les que he enum erado ; y  como no creo  que sea infalible, no es de  extra-* 
ñ a r que el Gobierno no haya ace rtad o  como deseara . La enm ienda eñ fin 
está en su lugar, pues con ella, á mi m odo de e n te n d e r , se da  m ayor 
fuerza á todos los dem ás puntos que ab race  el p ro y ec to  de contestación, 
po rq u e  son im parciales.

El Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, D uque de VALENCIA: ¡Ña
me propongo con testar al discurso  anárqu ico  y  revolucionario: que acaba 
de p ronunciar el G eneral Pavía: esta ta rea  la desem peñará  debidam ente el 
Sr. M inistro de la G uerra , que se p ropone  hacerlo, Me levanto solo para  
p ro te s ta r , en nom bre del G obierno, co n tra  el escándalo que há presen-» 
ciado el Senado po r el abuso d é  confianza que  ha hecho dicho Sr. Sena
d o r , cuya pro testa  estoy  seguro podré  hacerla en nom bre de todos los 
Sres. Senadores y  en nom bré tam bién de todos los españoles, que no po 
drán  m enos de ve r con senlim iento un  hecho Tan* inaudito. ;

El G eneral Pavía se lía perm itido  leer en  este  sitio las com unicaciones 
tenidas con el Gobierno, q u e  deben  ser un sec re to , que no son p rop iedad ; 
del General Pavía, que debían e sta r en ce rrad a s  den tro  de los lím ites .del- 
d e b e r , y  q u e  el G eneral Pavía no pudo ni debió trae rla s  á este terreno .

Señores, desde que hay Gobierno rep resen ta tivo  se han sucedido tinos 
á o tro s  muchos M inisterios dé diferontos opiniones políticas, hasta enem i
gos personales algunos, y  se han p ronunciado  m uchos 'd iscursos de  opo
sición, y  nunca jam as se ha perm itido ningún o rado r publioar docum en
tos oficiales, p o r  m as viva que haya sido la g u e rra  d e  los hom bres y  de 
los p a rtid o s : |nunca se  ha visto un escándalo sem ejante! Y p a ra  que este  
escándalo llegue á su colm o, ni las cartas  confidenciales han sido re sp e 
tadas p o r S. 8., que con la maá insigne ligereza las ha dado publicidad. ¿Qué 
confianza puede ten e r un . Gobierno cuando uno de sus subalternos es tan  
poco cuidadoso1 que pone de manifiesto el sec re to  do la correspondencia  
que ha mediado en tre  am bos? Esto no lo ha hecho' ningún español: estoy  
seguro de que no habrá quien lo haga: estaba reservado  solo al G eneral Pa
vía ; al General Pavía que se ha perm itido com eterlo en la C ám ara del Se
nado.

. En fin, al General Pavía le estaba tam bién reservado  el poco envidiable 
privilegio de  ser é l p rim ero  que en este respetab le  lugar infringiese el Có-* 
digo penal; p o rque  no debe ignorar S. S. que en este Código se establece 
que es delito la publicidad dé docum entos oficiales , y  que se señalan du
ras pero  justas penas al q u e , debiendo ser fiel depositario  de esos docur* 
m e n to s , incu rre  voluntariam ente en tan inexcusable falta.

Yo creo  que  los Sres. Senadores re sp e ta rán  el justo  sentim iento que 
tengo en este m om ento y  que partic iparán  de é l; y  lam ento m ucho que 
el Sr. P residente  haya perm itido  la lec tu ra  de esos docum entos. Yo no m e 
levanté á p ro te s ta r cuando la falta se p e rp e tra b a , po rq u e  n o .se  c re y e ra  
que el Gobierno ten ia  ín teres en que se ocultara cualquiera cosa que osos 
docum entos ú o tros pud ieran  contener. P o r eso esperaba  que el Sr. P r e s i 
dente lo h ic ie re ; pero  puesto que el escándalo Se ha 'co n su m ad o , d eb er es 
del Gobierno ahora  p ro tes ta r p a ra  lo sucesivo, á fin de que no se rep itan  
escenas sem ejantes, y  pa ra  llam ar la atención  del Senado hácia la g ran d e  
responsabilidad  que recae  sobre  quien indiscretam ente da public idad  á la 
correspondencia  que debía ser un sagrado.

El Sr. PRESIDENTE : El Sr. P residente del Consejo m e p e rm itirá  que 
le haga una reflexión á una especie de reconvención amistosa que S. S. me 
ha dirigido p o r haber perm itido  que se diese lectu ra  á sem ejantes docu
m entos, lecturá  que yo he lam entado. El Sr. P residente  sabe m u y  bien que 
en el reglam ento no he encon trado  m edio de oponerm e á la lectu ra  de  
todos aquellos docum entos que los Sres^ Senadores tengan que leer du ran te  
la discusión.

La calificación de su oportunidad ó inoportunidad  p e rten ece  á cada se
ñor Senador. El Presidente  no p uede  oponerse de ninguna m anera  á su 
lectura. Yo he revisado todo el reglam ento por si encon traba  algún m edio 
legal do opo n erm e , y  no lo he encontrado. Creo pues que el Sr. P res iden 
te  del Consejo q uedará  satisfecho.

El Sr. P residen te  del Consejo de M inistros, Duquo de VALENCIA: Yo 
no hubiera  nom brado  al Sr. P residen te  si S. S., cuando in terrum pió  ai se
ñ o r Senador Pavía p a ra  que suprim iera  la lec tu ra  de  algunos docum entos, 
no hubiese dicho que le invitaba á ejlo po rque  la C ám ara e sta ría  fatigada. 
Si en vez de esta razón S. S. Hubiéra hecho sentir ai. o ra d o r la inconve
niencia de la lec tu ra , yo m e habría  abstenido de nom brarle.

El Sr. FIGUERAS, M inistro de la G uerra : Señores, es desagradable 
siem pre e n tra r en discusiones sobre  nuestras  d iscordias civiles, y  lo es 
mas cuando se tra ta  de asuntos pu ram en te  militares , cuyos detalles no 
pe rten ecen  al Parlam ento  , y  cuando se p resen tan  docum entos oficiales y  
confidenciales reservados á la historia ; pues que tales discusiones, sobre  
cuestiones que éstan  pend ien tes, pueden  t ra e r  consecuencias m uy des
a g rad ab les ; ni un M inistro puede decir é o b re  ellas lo que diría otro" Sena
d o r ;  y  p ido pues al Senado q u e , conociendo la posición en qué me en
cu en tro , me dispense si al t r a ta r  esta cuestión no lo hago con toda ía  la
titud  q u e  quisiera. • • ••

El Sr, Pavía nos ha dicho que no tenia intención de h a cé r  La oposicíon 
al Gobierno, y  ha hecho 'en  su distíUrso la oposición mas v io le n ta : ¿ p o i
qué no decirlo francam ente?  D espués dé  esto hizo S. S. relación de todo 
lo que le aconteció en el tiem po de otros M inisterios 'an teriores al actual. 
Esto podrá  in te re sa r 'a l Sr. General P áv íá ; pero  de ningún modo á ía  cues
tión p resen te .

Que el Sr. Pavía m archase en el 46; que volviese después &c. todo 
eso de ningún modo pe rten ece  á la contestación al d iscurso  de la C orona 
que nos está ocupando. P rescindiendo pues de ttído e s to , p a ra  poner la 
cuestión en su v e r adero  te rren o , suplico al Sr. P residen te  tenga la bon
dad  de m andar leer el párra fo  de la contestación al d iscu rso 1 de í a  Corona
á que se refiere la adición del Sr, Pavía. (Se leyó.)

P regunto , señores: en ese p árrafo  á que se refiere la adieion ¿ h a y  al
guna expresión , hay  alguna palabra  que tenga relación c o n ía  lealtad  de 
Cataluña? ¿Se ha dicho que sean rebeldes aquellas prov incias?  ¿A  qué Se 
refiere la defensa qiié hace él Sr. Pavía  de i á  lealtad  dé su inm ensa m ayo
ría ?  ¿Q uién la puso én duda*.:;;.? Nadie. Yo quisiera que la respuesta  que 
pa rece  d a r el-Sr. Pavía fuese análoga á lá prégunta; P ero  no lo encuentro.

No p o d ré  Seguir, p o rque  eso es im posible, al Sr. Pavía en todos los 
particu lares de que S. S. se lía ocupado y  docum entos que pe ha serv ido  
leer pa ra  sostener su enm ienda, p e ro  con testa ré  á los principales.

"Algunos de los argum entos de l Si*. Pavía^"sé refieren  á uría: época an
te rio r al M inisterio á que tengo la honra  d e  pe rte riécér: con testa ré  solo á 
los qué pertenecen  á e ste , p o rque  á los deinak soy  extrañó. D éspues qué 
S, S. como C apítan general del ejército  de Cataluña dio p a rte  de que las 
partidas d e 'facc io sos  habiart desaparecido , y  que el P rincipado estaba li
b re ,  quedando  solo a)cünos trab u ca ife s, el Gobierno crey ó  ‘ converiienlb 
d isponér de algunas fuerzas de las que se hallaban én  el Principadó^ p o i
que en su concepto no eran  y a  hecesárías. Sobré  ésto’ em piézán los; argu
m entos de S. S. ■ ■ ^

Se hace cargo S. S. de lo que yo  le dije en ca rta  pártlcü lár aCerca de 
los motivos de aquella de te rm inación : me excedí en h a c e r lo ; 'y  lo repito , 
en hacerlo así, me excedí, po rque  yo no ten ia  necesidad alguna de ex-i 
p licar el fundam ento d é la s  Reales úrdenos. EL Sr. Pavía reerbia’ e n  ello 
solam ente una p rueba  de am istad y  d e .considerac ion : ¿ y  quién le ha di
cho qué cuándo yo  le m anifestaba una de las razones que el G obierno 'te 
n ia , rio le ocultaba o tras m u c h a s? l¿ P o r qué pensaba que le habia do e s 
crib ir todos loS secretos del G obierno? ‘ ... ' ;•

P ero  ha dicho tam bién  el Sr. Pavía que cuando el tíobiei-nó dispuso 
aq uerm óv im ien to  dirigió S. S. una c ircu lar á los com andantes genérales 
disculpándose de lo que lé  parecía  poco acertado  , y  culpando en úna p a 
labra  al Gobierno. Yo no tuve conocim iento dé esta c ircu lar; si lo hubiera  
ten ido , el Sr. Pavía habría sido juzgado en un consejo de guerra .

El Gobierno quería sacar del Principado algunas fu e rz a s ; el Sr. Pavía 
hizo sus reflexiones, fueron oidas; pero  el Gobierno tuvo m otivos pa ra  inÁ 
s is tir ,  y  él general Pavía debia cum plir las órdenes de S. M .; y  en conse
cuencia salieron cuatro  batallones de Cataluña ? y  no salieron los restan tes 
po rque  el Gobierno después tuvo m otivos poderosos p a ra  m odificar su re 
solución. ’ v .

Él Sr. Pavía m iraba solo á.C ataluña; pe ro  él Gobierno de- S. M ., qué 
tiene que a ten d er á to d a  la extensión de la M onarquía , debia calcular do 
o tra  m anera. .’ . ’ V

Para  conocer bien  la cuestión es necesario  re c o rd a r  d os hechos. Las 
facciones de Cataluña quedaron te rm inadas, según el Sr. Da v ía , del m odo 
siguiente: Batidas y  perseg u id as; sus individuos fue ron  algunos p ris ione
ro s , o tros se indu ltaron , y  io s  m as rebeldes em igraron  á Francia  ó se ocul
ta ron  en la Jonollosa ó los m ontes da M atam argó; y  el Sr. Pavía conside
rab a  que necesitaba p a ra  m an tener el país tranqu ilo  tan ta  gente como ne
cesitó p a ra  pacificarlo , ¡cosa po r cierto  bien particu lar!.;..

E n tre tan to , señores, tuv ieron  lugar los sucesos de Francia. La E uro 
pa se puso en com bustión; y  todos los hom bres malos de España c re y e 
ro n  que su tiem po habia llegado y o b ra ran  en  com binación; y  esa alianza 
in icua, esa alianza q u e  levanta una bandera  co n tra  la sociedad; esa alian
za que todo el m undo m aldice1’, sé forriió desde luego; yo  lo haría  v e r 
m uy detenidamente*.si no  tem iera  m o l e s t a ^ á l 'S é n a ^ g ^ t ^ . d i r é  lo sufi
ciente. " ' '

Al mismo tiem po que sucedían en M adrid los acontecim ientos de  M ar
zo aparecían  facciones en  la .fro n te ra  de Francia y  o tras  peq  eñas en el 
bajo Aragón. Guando en M ayo se a lte raba  el .órden en M adrid  y  Sevilla, y  
en lá costa de Valencia se p resen taban  facciones republicanas y  se cons-



piraba, én el mipmo sentido fin ; AUca»te„ se.idefcubna j^tra. conspiración
montenioünista en Caspe y entraba Forcadell en Cataluña. . ..

En él mes de Junio un oficial prpeuraba,sublevar su compañía en La-Ai
munia y* apareeianTacGionesrepubHcañas enCatfúufia y se presentaban, 
otras montemolinistas en el ba jo  Aragón, en Navarra y  provincias V as- 
eongadas,:y-entraba Cablera en Cataluña. Rero,¿para^qvie rae canso?... En 
Octubre se formaron las facciones republicanas de ,Cincfo-Villas,; y Cabrera 
entró en el alto Aragón.... El .Gobierno pues que había de atender a. todas 
partes, desde los Pirineos á Sierramorena < y. desde el Mediterráneo hasta 
Galicia, no pódia destinar á Cataluña, todas las tropas que deseaba el General 
Pavía - y  se equivoca S.. S. si pensaba que con enviar a Cataluña. todas las 
tropas se hubiera concluido mejor la guerra entonces hubieran crecido 
las facciones por todas p artes; se le habría unido toda la gente perdida, 
y íe l conflicto hubiera sido grande. E i Gobierno procuro destruir la rebe
lión en todas las provincias donde se. presentó para acudir después con
refuerzos á Cataluña. . . ^

Dice el Sr. Pavía que no creía conveniente armar a ios vecinos.... üi 
Gobierno dispuso que armase á los hombres honrados é interesados en la 
conservación del orden, y  le dejó libertad para verificarlp con las precau
ciones convenientes. , 4 ,

Después se le previno que formase compañías por partidos judiciales, 
porque su organización era de este modo mas sencilla y  natural. Expuso 
el General que seria preferente que se aumentasen la§ .rondas volantes y 
llevasen esta denominación, y se le dijo que la denominación era indife-

r0I1Se queja el General Pavía de que se desaprobaban todas sus disposicio
nes No puedo comprender su fundamento. Dió'bandos de indulto, y  se le 
aprobaron; distribuyó las tropas cuando quedaron las facciones destruidas, 
como creyó conveniente * y  fue aprobado, considerando la disposición a i -  
reglada á las circunstancias. , , , j  , .

Dijo después que convenia que hubiese: unidad de mando en las tropas 
destinadas á la Fonollosa, y  que tuvieran el plus y lo recibieran en ví
veres, y  se aprobó. Pero dió después un bando que al Consejo de Minis
tros pareció poco acertado: ¿qué se hubiera dicho .en todas partes?, ¿qué 
diria el mismo Senado si el Gobierno hubiera dejado pasar un bando en el 
cual se mandaba que todo habitante de un pueblo indefenso que para su 
seguridad quisiera trasladarse á otro fortificado, dejase su casa abierta y 
pagase la contribución en ambos pueblos?.¿Puede esto aprobarse?

Dice el Sr. Pavía y se queja también > de que el Gobierno dispusiese 
que los oficiales del ejército de Cataluña'que ascendían ó eran colocados 
en cuerpos que servían en otras provincias marchasen á servir sus em
pleos: ¿pues para que eran provistos? ¿Cómo se habían de romper las 
escalas? ¿De qué modo se entiende la unidad de acción del Gobierno?

También se lamenta S. S. de que el Gobierno no aprobase la formación 
de batallones provisionales que S. S. dispuso con los quintos destinados á 
los regimientos de aquel ejército. , ■ , , . V

Esta medida, señores, no podia aprobarse: trastornaba todo el orden 
administrativo dé los cuerpos, y  nadie sino el Gobierno tenía facultad 
para adoptarla. Los quintos debían ir. á sus regimientos, é instruirse, no en 
la montaña, sino en Jas plazas que servían.de base á las operaciones res
pectivamente. Señores,-el Gobierno ha aprobado todas las medidas que en 
su concepto merecían aprobación.

Hablábanos también S. S. de una carta que dirigió al Sr. Presidente del 
Consejo de Ministros quejándose de que se variaban sus propuestas y  se 
tardaba en despacharlas. Señores , en primer lugar no se pueden despachar, 
ciertos asuntos tan pronto como se qu iere ; y es preciso notar que solo el 
extracto de cada propuesta era un cuaderno voluminoso*. Ni sé por qué se 
queja tanto el Sr. Pavía de que se retardase en despacharlassiendo asi que 
S. S. tardó doce meses en remitirlas y  en formarlas después que estuvo 
autorizado para hacerlo. Si se hicieron algunas variaciones seria porque en 
alguna parte no estarían, arregladas á las prevenciones generales que rigen 
en el particular.

Señores, al ver las consideraciones expuestas al Senado por e fS r .  Pa
vía , no parece sino que S. S. entiende que el Gobierno estaba en Barcelo
na y  el Capitán general en Madrid.

Después de esto ha hablado S. S. de cosas que no deben traerse á este 
terreno; pero con todo diré algo á S..S . El Gobierno de S. M .,.observando 
que las facciones habian crecido, y que el ejercito estaba dividido en mul
titud de destacamentos pequeños que no podían defender á los pueblos, y 
en columnas de escasa fuerza, mandó que se replegasen aquellos destaca
mentos y  se formasen brigadas y  divisiones que cubririan m ejor el país 
siendo fu ertes: aquella diseminación pudo ser conveniente antes, per o. y a 
no lo era.

El General ofreció el cumplimiento, ,p $ro jam as lo completó; y  ese 
ejército, abierto, como un abanico en destacamentos de 12 , de 16, de 25 
hombres, que debían relajar su disciplina, ¿qué ventajas habia de con
seguir? Y .y o  pregunto entonces: si S. S. estaba,tan persuadido de que su

Elan era el m ejor, ¿p o r qué no se notaron las -ventajas que S. Sr espera- 
a?  Respondo á S. S.: porque sus consideraciones se habjan dirigido espe^ 

cialmente á mí como Ministro de la Guerra. ; •
Las órdenes del Gobierno han debido ser. cumplidas, exactamente. Yo 

sé lo que firmo; y  el actual Gabinete no abdica en ningún General. Ade
m as, el General Pavía escribió al Sr,, Presidente deí Consejo que contaba 
con un ejército numeroso antes de la pacificación. Entonces, ¿qué necesi
dad tenia de mayores fuerzas, ni qué disminución tan sensible fue . la de 
cuatro batallones? ; ,.s. . !

No es posible ocuparse detalladamente de cuantp ha dicho el Sr. Pavía, 
porque sería una tarea en extremo enfadosa por su:duración, y  no quiero 
molestar mas la ¡atención del Senado. Sin embargadme resta aun que des
vanecer algunos cargos que nqs fia lanzado S. S,.en  su discurso. .

Todo cuanto nos ha dicho rélativo á esas medidas que quería adoptar, 
y  que el Gobierno desaprobó, solo prueba que nosotros, el Gobierno, las 
consideraba de otra manera. Tocaba, al Gobierno valuarlas.

Por otra parte, si el Gobierno ha tenido que, acudir hácia todos lados, 
si el Gobierno se ha visto eñ la precisión de atender á todo el p a is , si al 
mismo tiempo tenia que licenciar lo^ cumplidos Tpara desempeñar una obli
gación sagrada y  ju sta , ¿cóm o haíbia de dar á á. S. todas las fuerzas que 
solicitaba? ¿Habia de crecer el ejército de Cataluña cuando el Gobierno se 
ocupaba en deshacer conspiraciones en todas partes, en Galicia,, en Ceuta, 
mientras los moros estrechaban á Melilla y  en tantos otros puntos.

E l Sr. Pavía tenia á sus inmediatas órdenes 36,000 soldados: después 
quedaron en 33,000 cuando salieron los batallones ; y  después en Noviem
bre , cuando se licenciaron los cumplidos, quedaron en Cataluña 31,000, y 
S. S. nos ha dicho que eran 1600 los facciosos, que era urgente que diri
giese toda su atención hácia Cataluña; y  ya se ve, señores, que para el 
número de rebeldes existentes entonces en aquellas provincias no se des
cuidaba el Gobierno en atender á la primera autoridad de ellas con cuan
tos recursos consideraba oportunos,, y  con los que al mismo tiempo le per
mitían, como ya he dejado manifestado antes, la situación del pais y qe la 
Europa. . . ,

Creo por, consiguiente que el Sr. Pavía no ha estado en su,lugar en la 
enmienda que propone, pretendiendo censurar al M inisterio; y  que hu
biera sido ae desear que las disposiciones del Gobierno no hubiesen en
contrado inconvenientes en Cataluña én la aplicación.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. General Córdoba tiene pedida la palabra 
para una alusion; personal; si S. S. piensa ser algo extenso en el juso de 
ella, será conveniente dejarlo para la sesión de mañana, puesto, qué'no so
lo han pasado las horas de reglamento, sino que ha trascurrido también la 
hora de próroga. S i; S. S. quiere hablar ahora le ruego tenga presentes 
estas consideraciones.

El Sr. CORDOBA -. Cuando, pedí la . palabra me habia propuesto sola
mente contéstar á una alusión personal que el Sr. Pavía me habla dirigido 
y  que se referia á la época en que yo tuve la honra de hallarme al frente 
del Ministerio de la. Guerra; pero después el Sr. Pavía se ha permitido en 
su discurso el fulminar cargos tan severos, no solo contra el Gobierno, si
no contra mi persona; ha dirigido,acusaciones tan manifiestas, tan. poco 
generosas á un General, á un compañero, á un Senador, que me encuen
tro en el deber de contestar á ellas, y esta es la razón por que seré mas 
largo en el uso de la palabra de lo que" yo habría querido y me habia pro
puesto, porque en esta, cuestión no habia pensado tomar parte alguna. 
Tengo que examinar la conducta militar del General Pavía en Cataluña, y 
espero convencer al Senado de que el mal estado de la guerra de Catalu
ña se debe al General Pavía. ,

Si el Senado quiere qué se deje para mañana, lo d e ja ré ; pero si pre
fiere el que hable desde Juego, por mi parte no tengo inconveniente, por
que me hallo con fuerza.de razones para desbaratar cuanto el Sr. Pavía 
ha dicho contra el Gobierno y contra mí persona.

El Sr. PRESIDENTE: El Sr. Córdoba sabe hasta qué punto el regla
mento permite hacer uso de la palabra para alusiones personales. S. S. p o
drá hacerlo mañana con la'posible latitud.

Acto continuo se suspendió esta discusión, señalando la siguiente 
ORDEN DBL DIA

para  la sesión pública del martes 9 de Enero de 1849.
Continuación de la discusión del proyecto de contestación al discurso 

de la Corana.
Se levanta la sesiom Eran las seis menos cuarto. ■

NOTICIAS NACIONALES.
Barcelona 3 de Enero.

Hoy en el vapor Blasco de Garay, procedente de Vigo?

han llegado á este puerto el batallón segundo de Borbon y 
algunas compañías del tereero de Burgos: estas han desem
barcado inmediatamente y aquel ha seguido en el mismo 
buque hasta Rosas, adonde está destinado.

Gerona 2 de Enero.

Son las doce del dia y acaba de llegar el cuartel gene
ral á esta ciudad.

Sabedor el Capitán general que Cabrera concentraba sus 
fuerzas en Am er, salió de Vicli el 30 ai medio dia y fue á 
pernoctar á Viladrau, como punto céntrico, desde el cual 
podría contener las incursiones del enemigo.

Al llegar ,á Viladrau se Supo que las facciones reunidas 
estaban en Breda, y calculando entonces el General que 
quizás intentarían invadir la marina ó pasar al campo de 
Tarragona, dispuso que las fuerzas al mando del Brigadier 
Lasála y del Coronel Rüiz marchasen sobré Iloslálrich y 
San Celoni á cubrir las avenidas del Monseny, mientras él 
mismo en persona faldeaba el monte para caer á retaguar
dia del enemigo. Pero al llegar, á Arbucias se supo la in
exactitud de la noticia, y que solo se hallaba en Breda la 
caballería de Marsaí y algunos infantes , en vista de lo cual 
resolvió el general Concha seguir su marcha a Gerona, tanto 
para activar la organización de las columnas de dicha pro
vincia , como para hacer los reconocimientos topográficos 
que exige el establecimiento de la línea telegráfica.

Mas estando ya cerca de Gerona se supo que desde 
Franosers íá facción de Marsal habia atravesado la carrete
ra en dirección de Cassá de la Selva : cambió al momento 
dé dirección el General, y después de dirigir sobre dicho 
pueblo el 6? batallón de cazadores y una sección de caba
llería al mando del Coronel Solana, se encaminó con el res
to de la fuerza á Camplloch, para el caso probable de con
tramarcha por parte del enemigo.

En efecto, Marsal con 600 hombres y alguna caballería 
estaba en Cassá de la Selva sin noticia del movimien
to del General Concha; pero bien pronto supo la aproxima
ción de nuestros fuerzas, y evacuó precipitadamente el 
pueblo casi en el acto de entrar la vanguardia nuestra á 
las órdenes del Coronel Oscariz, y protegido por la noche, 
que ya habia cerrado. Avisado el Capitán general, acudió 
apresuradamente desde Camplloch; pero el enemigo ya se 
habia fraccionado en diferentes direcciones. Esta mañana 
salimos de Cassá de la Selva para venir aqui, de donde es 
probable que salgamos mañana en- persecución del ene
migo.

N O T IC IA S  E X T R A N G E R A S

AUSTRIA.

VlENA 27 DE DICIEMBRE.

La causa de Kossuth se considera como perdida. Una 
comisión imperial ha salido de esta capital con dirección al 
campo del Príncipe Windischgraez, con objeto de coope
rar á ía reorganización de las autoridades de Pesth y de 
Oféa.

El Corresponsal de Nuremberg anuncia que el ejército 
imperial há penetrado victoriosamente hasta mas allá de 
Raab. Kossuth dice se halla cercado en Pesth de un parti
do que puede prenderle y entregarle á la noticia de la apro- 
ximacíort de los austríacos.

. La noticia de que los rusos, después de la ocupación de 
Krajoya en la pequeña Valaquia, han avanzado hasta las 
fronteras de Hungría y están en las inmediaciones de Orso- 
va, ha producido la mas profunda impresión en los magyares.

Después íde ja toma de Presburgo mandó el Príncipe 
Windischgraetz enarbolar la bandera austríaca, y habién
dose querido oponer algunos húngaros recordando que an
tes de la revolución se ponia la húngara, el feld-mariscal 
les dijo que, supuesto que los húngaros habian abolido por 
sí mismos la pragmática-sanción, no debían extrañar la tu
viera por abolida y tratara en adelante á la Hungría como 
á la Bohemia, es decir, como á cualquier provincia de la 
Monarquía.

ESTA D O S PO N TIFICIO S.

;  Roma 24 de Diciembre.

Nada de particular ocurre; únicamente se dice que el 
Ministerio, perdiendo á Galetti y Mamiani, no ha ganado nada 
en fuerza ni en prestigio.
. El Ministerio ha prometido á la diputación de los cír

culos el someter próximamente^ las Cámaras la cuestión de 
la Constitución, " ‘

GRAN BRETAÑA.

L o n d r e s  2  d e  e n e r o .

John O’Conell ha publicado ayer una especie de procía- 
ma al pueblo de Irlanda para continuar su agitación pací
fica en el caso de que llegue á realizarse el repeal deseado.

El Conde de Auckland, primer lord del Almirantazgo 
acaba de morir.

BOLSA DE MADRID

Cotización del dia 8 de Enero á las tres de la tarde

EFECTOS PÚBLICOS

No se han hecho operaciones.

4AKBI08.

Lóndres á 90 dias, 48-80 pap. T aris, 5-12 p. á 8 d. vista.

Alicante, 1 pap. b. Málaga, 1/2 pap. b.
Barcelona á ps. fs., 2 V/k id. id. Santander, 1 i/a id. id.
Bilbao, 2 id. id. Santiago, par.
Cádii, V 4 W. id. Sevilla, V2 pap. b.

Coruña, 1 /* id. id. Valencia, 1 y 4 id. id.
Granada, par. Zaragoia, H d , id.

Descuento de letras á 6 por 400 al año.

A N U N C IO S

Gramática práctica francesa, por Mr. Esteban G ay tté .«  
Esta gramática se hace muy recomendable por su sencillez 
y claridad á todas las personas que quieren imponerse 
el idioma francés sin cansancio y sin aburrimiento.

Véndese en las librerías de Monier, Jaimebon, Matute,^y 
en casa del autor, á quien deberán dirigirse los pedidos dé; 
las provincias. ■ . . .

Nota. El autor, catedrático del Ateneo científico y lite
rario de esta corte , enseña el francés y el griego. Tiene siem* 
pre en plena actividad varias clases de lengua frahcesá.dé 
fuerzas d iferen tes , siendo una de ellas exclusivamente de 
lectura y conversación. Vivé calle de la Montera, núm. 35; 
cuarto segundo de la izquierda , entrada pór la de San: Al
berto núm. 1.

Otra. El 15 del corriente se abrirá una nueva academia 
de francés para principiantes.

S O C I E D A D  UNI ÓN H Í S P A N O - F I L I P I N A
EN LIQUIDACION.

La junta de gobierno, de acuerdo con lá Dirección, ha 
dispuesto repartir otro 10 por 100 á cuenta del capital des
embolsado en las acciones emitidas. .

En su consecuencia desde el miércoles 10 del corriente 
los Sres. accionistas podrán presentar sus respectivas ins
cripciones bajo carpetas dobles, las que se facilitarán gra* 
tis en las oficinas de la expresada sociedad. :

Madrid 5 de Enero de 1849.=Los directores, Pedro Mar
tínez Garde y Jacobo M. Varela.. 2

Catálogo de las obras de particulares que se hallan de 
venta en el despacho y almacén de la Imprenta na
cional. ‘

Adiciones al Diccionario geográfico universal de Echard, 
por D. Francisco Peré y Casado. Tres tomos en un volúmen 
en 4? á 27 rs. en rama y 39 en pasta.

Advertencias á la Historia de España del P. Juan de 
Mariana, por D. Gaspar Ibañez de Segovia, Peralta, Men
doza, marques de Mondejar. Un tomo en 8? marquilla á 10 
reales en rama y 14 en pasta. ,

Alocución deí Superintendente general de policía á sus 
empleados en 14 de Setiembre de 1824. Un pliego eü folio 
á 6 cuartos.

Anacreonle , Safo y T irteo , traducidos del griego, en 
prosa y verso, por D. José del Castillo y Ayensa. Un tofno 
en 8? marquillá á 20 rs. en racha. ¿

Anaies eclesiásticos y seculares de la M. N. y L. ciudad 
de Sevilla, metrópoli de Andalucía, formados por D. Diego 
Ortiz de Zúñigá, ilustrados y corregidos por D. Antonio Ma
ría Espinosa y Carzel. Cinco tomos en 4? á 85 rs. en rama 
y 110 en pasta.

Anales histórico-políticos de la medicina, cirugía y far
macia, por el Dr. D. Manuel Hernández de Gregorio. Un to
mo en 4.°. á 4 6 rs. en rama y 20 en pasta.

Anti-citador, ó sean observaciones sobre la evidencia' de 
la Resurrección de Jesucristo, traducción del inglés por Don 
Gerónimo Sánchez de Tola. Un tomo en 4.° á Í1 rs. en ra
m a, 12 en rústica y 46 en pasta.

Arancel general de frutos y efectos prohibidos al extraer
los del Reino. Un cuaderno en folio, á 5 rs. en rústica.

Arancel de la Gran Bretaña en 1822. Un cuaderno en 4?, 
á 5 rs. en rústica.

Arreglo militar y supresión de oficinas en 1819, Un cua» 
derno en folio , á real en rústica. ,

Arte de curtir ó instrucción general de curtidos, por 
D. Cayetano Miquelez. Un tomo én 8? marquilla á 8 rs. en
rama y 12 en pasta. V : .

Arte de hablar en prosa y en verso por D. José Gómez
Hermosilla. Dos tomos en 4? á 38 rs. en rama, 40 en rusti
ca y 48 en pasta.

Caracteres de la verdadera Religión por Gerdil. Ün tô - 
mo en 8.° á 7 rs. >

T E A T R O S
PRINCIPE. A las ocho de la noche.— Sinfonía.— Un ma

rido como hay muchos ̂  áplaudidá comedia en tres lá,ctos. T-r 
Boleras á ocho. — Terminará el espectáculo con la graciosa 
pieza en un acto titulada No era á ella.

CIRCO. A las ocho de la noche. — F o to , ó el diablillo y 
la aldeana , baile. — Concluido este se tocará una sinfonía 
compuesta por el Sr. Gondois, y |las Sras. Fuoco Carréy y 
Edo bailarán el wals titulado Schiveitz, música deí propio 
Sr. Gondois. .f ■ ''

INSTITUTO. A las ocho de la noche.—■La condesa de Se* 
necey.—Baile.— L̂os amantes de Chinchón.—Baile náciohal.

VARIEDADES. A las ocho de la noche.— Los casamien
tos del d ia , comedia en dos actos, arreglada al teatro espa
ñol.— Boleras del popurrí. — La casa deshabitada, comedia 
nueva en un acto, original y en verso.—Baile nacional.

MUSEO. A las ocho de la noche. — / Puritañi¿ ópera en 
tres actos.

CIRCO DE PAUL. Iloy no, hay función.


